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LA SEXAGÉSIMA OCTAVA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA, REUNIDA EN SU PRIMER PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES, DENTRO DEL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL,


D E C R E T A


LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE CONCHOS
PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026


ARTÍCULO PRIMERO. - Para que el Municipio de San Francisco de Conchos pueda cubrir los gastos previstos en su presupuesto de egresos, durante el ejercicio fiscal comprendido del 1o. de enero al 31 de diciembre de 2026, percibirá los ingresos ordinarios y extraordinarios siguientes:

I.- IMPUESTOS Y CONTRIBUCIONES

a) Impuestos

1.- Sobre espectáculos públicos, los cuales se causarán conforme a las siguientes tasas:

	CONCEPTO
	TASA

	Becerradas, novilladas y jaripeo
	12%

	Box y lucha
	14%

	Carreras: de caballos, perros, automóviles, motocicletas y otras
	16%

	Circos
	6%

	Corridas de toros y peleas de gallos
	18%

	Espectáculos teatrales, revistas, variedades, conciertos y conferencias
	
8%

	Exhibiciones y concursos
	12%

	Espectáculos deportivos
	6%

	Los demás espectáculos
	10%



2.- Sobre juegos, rifas o loterías permitidas por la ley, las cuales se causarán conforme a la tasa prevista en el artículo 144 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua. 

3.- Predial.

4.- Sobre traslación de dominio de bienes inmuebles.

5.- Tasa Adicional para los Impuestos Predial y Sobre Traslación de Dominio de Bienes Inmuebles, la cual se cobrará con una sobretasa del 4% aplicable al monto que deberá enterar el contribuyente por dichos impuestos. 

La tasa adicional se pagará en la misma forma y términos en que deban pagarse los impuestos mencionados y su rendimiento se destinará al sostenimiento de la Universidad Autónoma de Chihuahua y de la Universidad Autónoma de Ciudad Juárez, en partes iguales, siempre y cuando así se establezca en el convenio que, en su caso se celebre el Municipio con estas instituciones educativas. 
	
b) Contribuciones.

1.- Sobre pavimentación de calles y demás áreas públicas.

II.- DERECHOS

1.- Por alineamiento de predios, asignación de número oficial, licencias de construcción y pruebas de estabilidad.

2.- Por supervisión y autorización de obras de urbanización en fraccionamientos.
3.- Por servicios generales en los rastros.
4.- Por legalización de firmas, certificación y expedición de documentos municipales.
5.- Por cementerios municipales.
6.- Por ocupación de la vía pública para estacionamiento de vehículos y vendedores ambulantes.
7.- Por la fijación de anuncios y propaganda comercial.
8.- Por los servicios públicos siguientes:
a) Alumbrado Público;
b) Aseo, recolección y transporte de basura;
c) Servicio de Bomberos, y
d) Mercados y centrales de abasto.
9.- Los demás que establezca la ley.

Para el cobro de los derechos indicados en la relación precedente, el municipio se ajustará a la tarifa aprobada para el ejercicio fiscal de 2026, misma que forma parte como anexo, de la presente Ley.



III.- PRODUCTOS

1.- De la enajenación, arrendamiento o explotación de sus bienes.
2.- Rendimientos financieros.
3.- Por publicaciones al precio fijado por la Presidencia Municipal.
4.- De sus establecimientos y empresas.

IV.- APROVECHAMIENTOS

1.- Multas.
2.- Recargos y gastos de ejecución.
3.- Cualquier otro ingreso no clasificable como impuesto, contribución especial, derecho, producto o participación.

V.- PARTICIPACIONES

Las que correspondan al Municipio, de conformidad con las leyes federales y locales que las establezcan y resulten de aplicar los procedimientos de distribución a que se refiere el Capítulo I “De las Participaciones de los Estados, Municipios y Distrito Federal en Ingresos Federales”, de la Ley de Coordinación Fiscal; y el Título Cuarto “Del Sistema Estatal de Participaciones y Fondos de Aportaciones”, Capítulo I, “Del Sistema Estatal de Participaciones”, de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Chihuahua y sus Municipios, siendo los coeficientes de distribución sobre el producto total, para el ejercicio de 2026, los siguientes:

	San Francisco de Conchos
	Coeficiente de Distribución

	Fondo General de Participaciones (FGP)
	0.255915 %

	Fondo de Fomento Municipal 70% (FFM)
	0.255915 %

	Fondo de Fomento Municipal 30% (FFM)
	0.000000 %

	Impuestos Sobre Producción y Servicios en materia de cervezas, bebidas alcohólicas y tabacos labrados (IEPS)
	0.255915 %

	Fondo de Fiscalización y Recaudación (FOFIR)
	0.255915 %

	Impuestos Sobre Autos Nuevos (ISAN)
	0.255915 %

	ISR Bienes Inmuebles
	0.255915 %

	Impuesto Sobre Tenencia y Uso de Vehículos
	0.255915 %

	Participaciones de Cuotas de Gasolina y Diésel (PCG) 70%
	0.072050 %

	Participaciones de Cuotas de Gasolina y Diésel (PCG) 30%
	0.072050 %




VI.- APORTACIONES

Son aportaciones los recursos que la Federación o los Estados  transfieren a las haciendas públicas de los Municipios, los cuales serán distribuidos conforme a lo previsto en el Capítulo V “De los Fondos de Aportaciones Federales”, de la Ley de Coordinación Fiscal; y en el Título Cuarto “Del Sistema Estatal de Participaciones y Fondos de Aportaciones”, Capítulo II “De los Fondos de Aportaciones”, de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Chihuahua y sus Municipios, condicionando su gasto a la consecución y cumplimiento de los objetivos que para cada tipo de aportación se establece en las leyes mencionadas, para los fondos siguientes:

1.- Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal.
	
Coeficiente de distribución

	0.086583 %



2.- Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal.
	Coeficiente de distribución

	0.072050



3.- Fondo para el Desarrollo Socioeconómico Municipal. (FODESEM).
	Coeficiente de distribución

	0.143093 %



4.- Otras aportaciones federales.

VII.- CONVENIOS, APOYOS Y TRANSFERENCIAS

1.- Convenios.
2.- Subsidios.
3.- Otros apoyos y transferencias.

VIII.- EXTRAORDINARIOS

1.- Empréstitos.
2.- Derivados de bonos y obligaciones.


ARTÍCULO SEGUNDO. - Forma parte de esta Ley, el anexo correspondiente al Municipio, en el que se estiman sus ingresos durante el ejercicio de 2026, para los efectos y en los términos de los artículos 115, fracción IV, inciso c), último párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 132 de la Constitución Política del Estado de Chihuahua; y 28, fracción XII del Código Municipal del Estado.

ARTÍCULO TERCERO. - En tanto el Estado de Chihuahua se encuentre adherido al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, en los términos de los Convenios de Adhesión y Colaboración Administrativa, así como sus anexos, el Municipio no podrá gravar con contribución alguna a la producción, enajenación o consumo de cerveza, salvo modificaciones a la normatividad que lo permitan.

Por lo que respecta a los derechos, quedan en suspenso todos aquellos a que se refiere el artículo 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal, durante el lapso que el Estado de Chihuahua permanezca coordinado en esa materia.

ARTÍCULO CUARTO. - Los contribuyentes o responsables solidarios, que no paguen los créditos fiscales que les sean exigibles, deberán cubrir recargos por concepto de mora, a razón de un 2.5% por mes o fracción, hasta por cinco años a partir de la fecha de exigibilidad del crédito adeudado.

Cuando se concedan prórrogas para el pago de créditos fiscales, se causará un interés del 2% mensual, sobre el monto total de dichos créditos; lo anterior, conforme al Código Fiscal del Estado de Chihuahua.

ARTÍCULO QUINTO. - Se reducirá, con efectos generales, el importe por concepto de Impuesto Predial en un 15%, en los casos de pago anticipado de todo el año, cuando este se efectúe durante el mes de enero; en un 10%, si este se realiza durante el mes de febrero, y en el mes de marzo un 5%.

Tratándose de personas jubiladas, pensionadas, con discapacidad y/o madres solteras, estas gozarán de una reducción del 50% por concepto de Impuesto Predial urbano, con efectos generales, en los casos de pago anticipado de todo el año, o bien, dentro del período que comprende el bimestre, en los casos en que sean propietarios de un solo inmueble, este se destine a vivienda, sea habitado por el contribuyente y el valor catastral de la propiedad no exceda a $500,000.00. Este mismo beneficio operará a favor de las personas mayores de 65 años, de precaria situación económica.

ARTÍCULO SEXTO. - En los términos del Código Fiscal del Estado, tratándose de rezagos, o sea de ingresos que se perciban en años posteriores al en que el crédito se haya generado, previo acuerdo del Ayuntamiento, el Presidente Municipal, por conducto del Tesorero, podrá condonarlos o reducirlos cuando lo considere justo y equitativo.

ARTÍCULO SÉPTIMO. - En los términos del Código Fiscal del Estado, se autoriza al Presidente Municipal para que, por conducto del Tesorero, pueda condonar o reducir los recargos por concepto de mora hasta en un cien por ciento.

Asimismo, de conformidad con el Código Fiscal del Estado, podrá condonar las multas por infracciones a las disposiciones fiscales; así como por razones justificadas, los derechos por servicios que preste el Municipio.

Las condonaciones anteriormente mencionadas solo podrán realizarse de manera particular en cada caso que específicamente le sea planteado a la Tesorería y nunca con efectos generales.


T R A N S I T O R I O S


ARTÍCULO PRIMERO. - La presente Ley de Ingresos entrará en vigor el día primero de enero del año dos mil veintiséis.

ARTÍCULO SEGUNDO. - Se autoriza al H. Ayuntamiento del Municipio de San Francisco de Conchos para que, en su caso, amplíe su presupuesto de egresos en la misma proporción que resulte de los ingresos estimados, obligándose a cumplir con las disposiciones que, en materia federal, le sean aplicables.

ARTÍCULO TERCERO. - El H. Ayuntamiento del Municipio de San Francisco de Conchos, deberá atender a la brevedad, lo dispuesto por la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, en relación con lo dispuesto por el Capítulo II “Del Balance Presupuestario Sostenible y la Responsabilidad Hacendaria de los Municipios”, con las salvedades previstas en el Transitorio Décimo Primero y los que apliquen de acuerdo al artículo 21 de dicha Ley.

ARTÍCULO CUARTO.- Los Municipios que cuenten con disponibilidades de recursos estatales destinados a un fin específico previstos en el artículo 38 de la Ley de Coordinación Fiscal del Estado de Chihuahua y sus Municipios, correspondientes al ejercicio fiscal 2026, que no hayan sido devengados y pagados en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, deberán reintegrarlos a la Secretaría de Hacienda del Estado, incluyendo los rendimientos financieros generados, a más tardar el 15 de enero de 2027. 

Sin perjuicio de lo anterior, las transferencias estatales etiquetadas en términos del párrafo anterior que, al 31 de diciembre del ejercicio fiscal 2026 se hayan comprometido y aquellas devengadas pero que no hayan sido pagadas, deberán cubrir los pagos respectivos a más tardar durante el primer trimestre de 2027; una vez cumplido el plazo referido, los recursos remanentes deberán reintegrarse a la Secretaría de Hacienda del Estado, incluyendo los rendimientos financieros generados, a más tardar dentro de los 15 días naturales siguientes. 

[bookmark: _Hlk215764426]D A D O en el Salón de Sesiones del Poder Legislativo, en la ciudad de Chihuahua, Chih., a los once días del mes de diciembre del año dos mil veinticinco.
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“2025, Año del Bicentenario de la Primera Constitución del Estado de Chihuahua”


T A R I F A


De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 169 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, previo estudio del proyecto de la Ley de Ingresos presentado por el H. Ayuntamiento de San Francisco de Conchos, y conforme al artículo 10-A de la Ley de Coordinación Fiscal, y los artículos 2 y 4 de la Ley de Coordinación en Materia de Derechos con la Federación, se expide la presente Tarifa que, salvo en los casos que se señale de otra forma, se expresa en pesos y que regirá durante el ejercicio fiscal del 2026, para el cobro de derechos que deberá percibir la Hacienda Pública Municipal de San Francisco de Conchos.

II. DERECHOS
	II.1.- Alineamiento de predios y asignación de número oficial
	UMA

	1.- Alineamiento de predio por m²
	.054

	Rustico 
	

	De 0 a 10 Has.
	12.38

	De 11 a 100 Has.
	30.94

	De 101 a 500 Has.
	61.87

	De 501 a 1000 Has.
	92.81

	De 1001 Has en adelante.
	0.10

	2.- Asignación de número oficial
	0.88

	3.-Autorizacion de licencia de uso de suelo m²
	0.09

	II.2.- Licencias de construcción
	

	1.- Revisión y autorización de planos por metro cuadrado	
	0.04

	2.- Construcción, reconstrucción, reparación, ampliación y ornato de:
	

	A) Locales comerciales o industriales, mientras dure la obra, por metro cuadrado, mensual
	0.07

	B) Casa-habitación, mientras dure la obra, por metro cuadrado, mensual
	0.07

	C) Casa-habitación con superficie de hasta 50 m2 
(Exenta de pago mas no de permiso)
	

	3.- Rompimiento de pavimento en la vía pública, por cada metro de largo y hasta un metro de ancho.
	

	La reposición será por cuenta del interesado, quien deberá garantizar o pagar su costo en el momento de la expedición de la autorización correspondiente.
	

	A) De asfalto	
	3.09

	B) De concreto
	3.98

	4.- Banquetas y bardas
	0.13

	5.- Subdivisión, fusión y re lotificación de lotes:
	

	A) Urbano, por metro cuadrado
	0.03

	B) Rústico.
	

	De 0 a 10 Has.
	8.84

	De 11 a 100 Has.
	22.10

	De 101 a 500 Has.
	46.40

	De 501 a 1000 Has.
	61.87

	De 1001 Has en adelante.
	0.07

	6.- Por la expedición de certificados de pruebas de estabilidad.
	3.27

	7.- Derechos por cambio de uso de suelo por metro cuadrado
	

	A) Comercial
	0.04

	B) Industrial, gasolineras, gaseras.
	0.07

	8.- Constancia de zonificación 
	5.35

	9.- Apertura de zanja en cualquier parte de área municipal por cada metro de largo y hasta un metro de ancho.
	1.33

	II.3. Autorización de obras de urbanización en fraccionamientos
	

	Por estos servicios se pagará el equivalente al 1% del costo de las obras de urbanización del fraccionamiento. Previamente a la iniciación de las obras, deberá enterarse a la Tesorería Municipal, en calidad de anticipo, el porcentaje indicado, sobre el presupuesto presentado por el propio fraccionador y, una vez concluidos los trabajos de urbanización, se formulará liquidación definitiva con base en los registros contables autorizados.
	

	Las cuotas para los demás servicios que se presten en este ramo, tales como fotogrametría, estudio de ingeniería, etc., serán fijados por el Ayuntamiento, tomando en consideración su costo.
	

	II.4. Cementerios municipales:
	

	1.- Derecho de inhumación a perpetuidad
	

	A) Inhumación a perpetuidad
	4.42

	B) (Lote de 2.00por 3.00 metros)
	8.83

	C) (lote de 4.00 por 3.00 metros)
	26.52


	D) Terreno metro cuadrado
	1.50

	II.5. Servicios generales en ganadería
Causarán derecho los servicios que a continuación se indican y que podrá realizar el municipio conforme a sus atribuciones legales:
	

	1.- Revisión de facturas, marcas, fierros y señales para otros trámites distintos a la expedición de pases de ganado.
	
0.21

	2.- Expedición de pases de movilización de ganado
	

	El pase de ganado tendrá la misma la misma tarifa en todo el territorio estatal, sin perjuicio de que la autoridad expedidora exente del pago, y será la siguiente:
	

	Concepto
	No. De Cabezas
	Importe por pase en pesos

	
	
	

	Ganado Mayor:
	
	

	Pastoreo
	1 a 10
	$20.00

	
	11 a 50
	$50.00

	
	51 a 100
	$80.00

	
	101 en adelante
	$150.00

	
	
	

	Movilización
	1 a 10
	$30.00

	
	11 a 50
	$50.00

	
	51 a 100
	$80.00

	
	101 en adelante
	$150.00

	
	
	

	Sacrificio
	1 a 10
	$50.00

	
	11 a 50
	$100.00

	
	51 a 100
	$200.00

	
	101 en adelante
	$500.00

	
	
	

	Exportación
	1 a 10
	$100.00

	
	11 a 50
	$300.00

	
	51 a 100
	$500.00

	
	101 en adelante
	$1,000.00

	Ganado Menor:
	
	

	
	
	

	Cría
	1 a 10
	$10.00

	
	11 a 50
	$20.00

	
	51 a 100
	$50.00

	
	101 en adelante
	$100.00

	
	
	

	Sacrificio
	1 a 10
	$30.00

	
	11 a 50
	$50.00

	
	51 a 100
	$80.00

	
	101 en adelante
	$150.00

	
	
	

	Exportación
	1 a 10
	$50.00

	
	11 a 50
	$80.00

	
	51 a 100
	$120.00

	
	101 en adelante
	$200.00

	
II.6. Legalización de firmas, certificación y expedición de documentos municipales:
	
UMA

	1.- Legalización de firmas, expedición y certificación de documentos, por cada una.	
	1.77

	2.- Certificado de residencia.
	1.77

	3.- Certificado de localización de muebles e inmuebles o negociaciones.
	0.89

	4.- Certificado de buena conducta.
	

	A) Carta de recomendación y/o certificado de buena conducta
	1.77

	B) Carta de no antecedentes policiacos
	1.77

	5.- Expedición de actas:
	

	A) Nacimiento (segunda y ulteriores), matrimonio, defunción
	0.89

	B) Nacimiento (trámite escolar)
	0.54

	C) Asentamiento matrimonial
	8.59

	D) Matrimonio fuera de horario 
	20.96

	E) Matrimonio a domicilio 
	64.49

	6.- Por la certificación de la existencia, inexistencia o grado de adelanto de una obra en construcción
	3.93

	A) Fraccionamiento
	0.45

	B) Finca	
	0.18

	C) Lote		
	0.09

	7.- Expedición de títulos en todo el Municipio: 
	

	A) 1 a 500 mts 2  
	13.26

	B) 501 a 750 mts 2   
	15.47

	C) 751 a 1,000 mts 2
	17.68

	D) 1,001 a 1,500 mts 2
	19.89

	E) 1,501 a 2,000 mts 2
	22.10

	F) 2,001 a 2,500 mts 2
	24.31

	G) 2,501 a 3,000 mts 2
	26.52

	Nota: El excedente se cobrará con base en la cantidad de metros que sobrepase de acuerdo a la tabla que antecede.
	

	8.- Certificación de avalúo
	2.66

	9.- Elaboración de avalúos hasta un valor de $100,000.00
	2.21

	De $100,001.00 En adelante 
	1.0 al millar del valor

	10.- Planos
	1.77

	11.- imagen procesada en formato digital (Cartografía) 
	6.19

	12.- Certificado de no adeudo de predial 
	0.89

	13.- Certificado de valor catastral de la propiedad 
	0.89

	14.- Registro anual de perito valuador 
	8.84

	15.- Registro anual de perito catastral de planos
	5.31

	16.- Certificado de recibo de pago del impuesto predial 
	0.45

	17.- Expedición, certificación, carta trámite de licencia
	2.21

	18.- Certificado de posesión.
	0.54

	19.- Carta de identidad.
	1.77

	20.- Carta curso de manejo 
	2.21

	21.- Permiso para la realización de eventos sociales en espacios públicos.
	8.84

	22.- Realización de contrato de compra-venta y/o arrendamiento entre particulares
	2.66

	23.- Certificación de documentos municipales
	1.77

	24.- Permiso para vehículos para circular sin placas por día 
	0.45

	II.7. Uso de la vía pública por comerciantes ambulantes o con puestos fijos o semifijos:
	

	1.- Ambulantes:
	

	A) Mensualmente 
	7.08

	B)  Por día:
	0.89

	1. Días de vacaciones escolares de semana santa 
	1.77

	2. Los meses de Julio y Agosto
	1.77

	2.- Ambulantes, con puestos semifijos:
	

	A) Mensualmente 
	8.84

	B) Por día
	0.71

	3.- Ambulantes con puestos fijos:
	

	A) Mensualmente 
	7.08

	B) Por día
	0.36

	4.- Por la fijación de anuncios, propaganda comercial y uso de piso o espacio aéreo
	

	A) Otorgamiento de licencias, permisos o autorizaciones para colocación de anuncios y carteles o la realización de publicidad, excepto los que se realicen por medio de televisión, radio, periódicos, internet y revistas, se aplicarán las siguientes tarifas:

1. Por anuncios eventuales con duración máxima de 30 días, se cobrará de acuerdo al tipo de anuncios o medio utilizado:

1.1. En bardas y fachadas por anuncios comerciales, a excepción de aquellas cuyas pinturas son patrocinadas por alguna empresa y sirven para mejorar la imagen del local comercial y hace referencia a la razón social del mismo.				
1.2. Mantas con publicidad comercial, a excepción de aquellas que son adosadas a la pared para promover la razón social y/o giro comercial y ofertar productos.	
	

	2. Constancia de seguridad estructural (instalados o por instalar, estos últimos dos años después de la fecha de su instalación), cuota bianual, se cobrará como máximo:
	

	2.1. Unipolar hasta 10 m2
	4.42

	2.2. Unipolar de más de 11 m2 y hasta 20 m2
	8.84

	2.3. Unipolar de más de 21 m2 y hasta 60 m2
	13.25

	2.4. Unipolar de más de 60 m2
	22.08

	2.5. Cartelera hasta 20 m2
	8.84

	2.6. Cartelera de más de 20 m2
	17.21

	2.7. Bandera de hasta 5 m2
	4.41

	2.8. Bandera de más de 5 m2
	8.40

	2.9. Adosados a fachada hasta 20 m2
	8.40

	2.10. Colgantes
	8.40

	2.11. Espectaculares Comerciales
	8.84

	II.8. Servicio público de alumbrado:
El Municipio percibirá ingresos mensual o bimestralmente por el Derecho de Alumbrado Público (DAP), en los términos de los artículos 175 y 176 del Código Municipal para el Estado de Chihuahua.
1.- Los Contribuyentes que son Usuarios de la Comisión Federal de Electricidad, pagarán en el recibo que esta expida, simultáneamente con el pago del consumo de Energía Eléctrica, conforme a la siguiente cuota fija bimestral:
2.- Para el caso de terrenos baldíos, predios rústicos, urbanos y semiurbanos y/o en desuso, que no son usuarios de la CFE se establece una cuota DAP, mensual o bimestral, misma que deberá liquidarse el vencimiento del periodo correspondiente, a juicio del contribuyente, en las oficinas de la tesorería municipal, conforme a las disposiciones que expida el H. Ayuntamiento.
	

	Tarifa Única
	DAP BIMESTRAL

	
	       $50.00

	3.- Para la instalación de una lámpara solicitada por los contribuyentes
	$100.00

	II.9. Aseo y recolección de basura:
	UMA

	1.- Limpieza de lotes baldíos por parte del Municipio, por metro cuadrado
	0.06

	2.- Tala y poda de árboles, permiso por cada árbol
	


	      a) Árbol muerto
	0.18

	      b) Árbol vivo
	0.45

	      c) Árbol Frutal
	0.27

	e) Poda de Nogal
	0.08

	II.10.- Anuencia y/o carta de opinión
	

	A) Anuencia favorable para el trámite o modificación de licencias para establecientes en los cuales se expenden, distribuyen o ingieren bebidas alcohólicas.
	132.58

	B) Cambio de domicilio de expendio de cerveza y anuencia favorable o cambio de domicilio y/o giro y/o propietario a establecimientos en los cuales se expenden, distribuyen o ingieren bebidas alcohólicas
	106.07






III. APROVECHAMIENTOS
MULTAS DE TRÁNSITO 
	1. ESTACIONAMIENTO
	UMA

	1.1 Parada de Camión 
	2

	1.2 Zona prohibida 
	5

	1.3 Batería no permitida
	2

	1.4 Sentido contrario
	5

	1.5 Sobre la banqueta 
	5

	1.6 Doble fila 
	3

	2. CIRCULACIÓN
	

	2.1 Remolcar sin permiso 
	3

	2.2 No obedecer preferencia de paso peatonal
	3

	2.3 Obstruir circulación
	3

	2.4 Cortar circulación
	4

	2.5 Obstruir bocacalle
	3

	2.6 Reversa más de 10 metros o bocacalle 
	3

	2.7 Invadir línea de peatones 
	5

	2.8 Transitar 4 personas en cabina 
	3

	2.9 Vuelta “u” prohibida 
	3

	2.10 Adelantar en bocacalle
	3

	2.11 Vuelta prohibida 
	5

	2.12 Omitir ALTO reglamentario
	8

	2.13 Transitar en sentido contrario
	5

	2.14 No obedecer paso peatonal 
	5

	2.15 Pasar la luz roja 
	10

	2.16 No dar paso a vehículos de emergencia 
	6

	2.17 No respetar zona escolar, sepelios o manifestaciones 
	5

	2.18 No usar cinturón al conducir 
	6

	2.19 Operar teléfono al conducir 
	8

	2.20 Conducir con mascotas
	6

	2.21 Conducir con menores en brazos 
	6

	3. FALTA DE LUCES 
	

	3.1 A bicicleta 
	2

	3.2 A motocicleta 
	3

	3.3 Falta de luz posterior 
	5

	3.4 Falta de luz delantera 
	5

	3.5 Falta de luces posteriores 
	5

	3.6 Falta de luces delanteras 
	5

	4. MATRÍCULA DE CIRCULACIÓN
	

	4.1 Sin matrícula de bicicleta 
	2

	4.2 Sin matrícula motocicleta 
	6

	4.3 Matrículas ocultas o ilegibles 
	3

	4.4 Falta de una matricula 
	4

	4.5 Matriculas extemporáneas 
	5

	4.6 Falta de dos matriculas 
	10

	5. FALTA DE DOCUMENTACIÓN
	

	5.1 Falta de tarjeta de circulación
	5

	5.2 Licencia vencida 
	6

	5.3 Menor de edad sin licencia 
	10

	5.4 Conducir sin licencia 
	8

	5.5 Negarse a exhibir documentos 
	5

	5.6 No contar con seguro vehicular 
	10

	6. DIVERSAS 
	

	6.1 Fanales deslumbrantes 
	2

	6.2 Escape ruidoso o contaminante 
	10

	6.3 Falta de casco motociclista y/o acompañante 
	5

	6.4 Uso de sirena o faros rojos sin autorización 
	5

	6.5 Reparación de vehículos en vía pública o abanderados sin señalamientos 
	5

	6.6 Otras no contempladas 
6.7 Exceso de velocidad en escuelas, templos y hospitales 
	8

	6.8 No respetar velocidad 
	8


	7. GRAVES
	

	7.1 Matrículas o placas sobrepuestas 
	50

	7.2 Choque 
	8

	7.3 Volcadura 
	8

	7.4 Atropello
	8

	7.5 Abandono de lesionados en el lugar 
	25

	7.6 Primer grado de ebriedad 
	40

	7.7 Segundo grado de ebriedad 
	60

	7.8 Tercer grado de ebriedad 
	80

	7.9 Fuga y persecución 
	40

	7.10 Agresión verbal al oficial
	15

	7.11 Agresión física al oficial 
	       20

	7.12 Zona de discapacidad 
	20















ANEXO A LA LEY DE INGRESOS CORRESPONDIENTE AL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE CONCHOS 2026


	Ingresos Propios / Locales
	 
	 

	Impuestos
	$                2,382,920.00 
	 

	Contribuciones (Especiales / De Mejoras)
	$                               -   
	 

	Derechos
	$                1,138,684.80 
	 

	Productos
	$                       1,000.00 
	 

	Aprovechamientos
	$                1,028,000.00 
	 

	Total de Ingresos Propios / Locales
	 
	$    4,550,604.80 

	 
	 
	 

	Participaciones Federales
	 
	 

	Fondo General de Participaciones (FGP)
	$              16,846,922.00 
	 

	Fondo de Fomento Municipal (FFM) 70%
	$                2,987,574.00 
	 

	Fondo de Fomento Municipal (FFM) 30%
	$                                  -   
	 

	Impuestos Especial Sobre Producción y Servicios en materia de cervezas, bebidas alcohólicas y tabacos labrados (IEPS)
	$                   451,179.00 
	 

	Fondo de Fiscalización y Recaudación (FOFIR)
	$                1,105,577.00 
	 

	Impuestos Sobre Autos Nuevos (ISAN)
	$                   412,729.00 
	 

	Impuesto Sobre Tenencia y Uso de Vehículos
	$                            75.00 
	 

	ISR Bienes Inmuebles
	$                     69,097.00 
	 

	Participaciones en Cuotas de Gasolina y Diésel 70%
	$                   134,441.00 
	 

	Participaciones en Cuotas de Gasolina y Diésel 30%
	$                     57,618.00 
	 

	Recaudación Federal Participable (Municipio Fronterizos) 0.136% RFP
	$                                  -   
	 

	Fondo ISR
	$                    59,790.00 
	 

	Total de Participaciones Federales
	     
	 $  22,125,002.00 

	 
	 
	 

	Aportaciones
	 
	 

	Aportaciones Estatales
	 
	 

	Fondo para el Desarrollo Socioeconómico Municipal (FODESEM)
	$                2,541,143.00 
	 

	Aportaciones Federales
	 
	 

	Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios (FAFM / FORTAMUN)
	$                2,928,218.00 
	 

	Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM / FAIS)
	$                1,658,126.00 
	 

	Total de Aportaciones
	 
	 $    7,127,487.00 

	 
	 
	 

	Convenios
	 
	$                        -   

	Convenios
	$                                  -   
	 

	 
	 
	 

	Otras Participaciones y Aportaciones
	 
	 

	Federales
	$                                   -   
	 

	Estatales
	$                                   -   
	 

	Total de Otras Participaciones y Aportaciones
	 
	 $                        -   

	 
	 
	 

	Ingresos Extraordinarios (Derivados de Financiamientos)
	 
	 

	Empréstitos
	$                                   -   
	 

	Otros Ingresos Extraordinarios
	$                                   -   
	 

	Total Ingresos Extraordinarios
	 
	 $                        -   

	 
	 
	 

	Total Ingresos Totales / Globales
	 
	 $  33,803,093.80 
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